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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú afirma la 
clasificación de la Primera Emisión del 
Tercer Programa de Bonos Subordinados 
de Pacífico Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A.  

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN 
 

Lima, Perú 

 

11 de diciembre de 2025 

En Sesión de Comité del 5 de diciembre de 2025, Moody’s Local PE Clasificadora 
de Riesgo S.A. (en adelante, Moody’s Local Perú), afirmó la categoría AA+.pe a la 
Primera Emisión del Tercer Programa de Bonos Subordinados Pacífico a realizar 
por parte de Pacífico Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. (en adelante, 
Pacífico Seguros o la Entidad), la cual ha sido inscrita en el Registro Público del 
Mercado de Valores – RPMV el 5 de diciembre de 2025 y cuya documentación ha 
sido publicada hoy, 11 de diciembre de 2025. La Perspectiva es Estable. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación  
La clasificación otorgada se sustenta en el relevante market share que tiene 
Pacífico Seguros en el Sistema de Seguros de Perú al tercer trimestre de 2025, 
ubicándose como la segunda aseguradora en términos de Primas de Seguros 
Netas (22.27% de participación). Respecto a su posicionamiento por ramos, ocupa 
el segundo lugar tanto en los Ramos de Vida como en los Ramos de Seguros 
Generales, y de Seguros de Accidentes y Enfermedades con el 22.32%, 18.88% y 
31.14% de participación, respectivamente.  

 

Tipo de clasificación / 
Instrumento 

Clasificación 
actual 

Perspectiva  
actual 

Clasificación 
anterior 

Perspectiva 
anterior 

Pacífico Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 

Tercer Programa de Bonos 
Subordinados 
Primera Emisión (hasta por 
US$120.0 millones) 

AA+.pe Estable AA+.pe Estable 
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Se pondera la diversificación de la cartera de productos de Pacífico Seguros, así como los esfuerzos de la Entidad por 
adecuar su oferta a la demanda de mercado. También es importante destacar la recuperación en los niveles de 
rentabilidad y siniestralidad en los Ramos de Vida, luego de los principales años de pandemia, que a su vez ha 
permitido favorablemente una disminución en el Índice Combinado Ajustado (56.73% a setiembre de 2025 vs. 76.97% en 
el 2021). 

Se toma en cuenta la calidad crediticia y diversificación del portafolio de inversiones de la Entidad, el mismo que 
cumple con los límites dispuestos por la normativa vigente y cubre sus obligaciones técnicas con un indicador de 1.08x. 

Se considera en el análisis también la solvencia histórica que ha presentado la Entidad en los últimos ejercicios. No 
obstante, cabe precisar que la adquisición del 50% de acciones de Pacífico EPS por el Grupo Crédito ha causado una 
disminución en el patrimonio efectivo debido a la deducción de la inversión en el cálculo del indicador de solvencia. 

Por otra parte, también se considera su pertenencia al Grupo Credicorp, siendo favorable por las sinergias que 
desarrolla con empresas relacionadas en diversos rubros. Además, el análisis recogió la experiencia que presenta el 
Directorio y la Plana Gerencial de la Entidad.  

Finalmente, se considera la mejora en los niveles de liquidez registrados a setiembre de 2025 en 1.26x, desde 1.17x al 
cierre del 2024. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación  
→ Debido a que la clasificación vigente es la más alta posible, no se consideran factores que puedan mejorar la 
clasificación. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación  

→ La materialización de siniestros que comprometan la solvencia y liquidez de la Entidad. 

→ Deterioro sostenido en los indicadores de gestión, que a su vez se plasme en una tendencia decreciente en los 
márgenes e indicadores de rentabilidad de la Compañía, pudiendo comprometer el fortalecimiento de sus 
indicadores de solvencia y liquidez a futuro. 

→ Menores rendimientos y mayor deterioro en el valor y/o en la calidad crediticia de las inversiones que conforman su 
portafolio. 

→ Cambios en la regulación del sistema asegurador peruano que afecten de manera adversa los planes de negocio y 
resultados de la Entidad, comprometiendo su solvencia, liquidez y rentabilidad. 

→ Pérdida del respaldo patrimonial. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Clasificación de Compañías de Seguros - 
(02/Aug/2021), aprobada por el directorio el 2 de agosto de 2021, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  
para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 
 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 
capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   
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